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“Una visión de ciudad, una gestión que garantiza su futuro” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de dicha ley, se formula la presente 
Memoria Justificativa del Proyecto de Presupuestos Generales del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar para el ejercicio 2026.

El objeto de esta memoria es exponer los criterios económicos, financieros y sociales que 
han presidido la elaboración del presupuesto y que marcarán la acción de gobierno del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar para el próximo año. Se trata de un documento que 
consolida el modelo de gestión que ha caracterizado al equipo de Gobierno del Partido 
Popular durante las últimas tres décadas: una gestión basada en el rigor y la estabilidad 
presupuestaria. Principios que han permitido que Roquetas de Mar afronte con solidez y 
responsabilidad un importante proceso de transformación hasta convertirse en la gran 
ciudad moderna, dinámica y cohesionada que es hoy. 

El proyecto de presupuestos municipales para 2026 se ha diseñado bajo tres grandes 
premisas que definen la acción de gobierno: garantizar la prestación de los servicios 
públicos esenciales con calidad y eficiencia, reforzar la cohesión y el bienestar social de 
todos los roqueteros y el mantenimiento del equilibrio territorial entre todos los núcleos 
urbanos del municipio.

Este plan financiero aspira a consolidar la red de equipamientos públicos, deportivos, 
culturales y educativos, fomentar la actividad económica, la creación de empleo y el 
comercio local. También apuesta por seguir promoviendo un modelo de ciudad verde, 
sostenible y accesible.

El presupuesto municipal del Ayuntamiento de Roquetas de Mar para 2026 se ha 
elaborado con responsabilidad, en tiempo y forma, a pesar de que el actual contexto 
político que vive España repercute de forma en directa en las Corporaciones Locales que 
vuelven a enfrentarse a un escenario de incertidumbre e inseguridad económica y 
jurídica. 

De esta forma, el Presupuesto General del Ayuntamiento de Roquetas de Mar para 2026 
asciende a 129.603.000 euros, lo que representa un incremento del 4,42 % respecto al 
ejercicio anterior .Este aumento refleja el esfuerzo del equipo de Gobierno del Partido 
Popular por mantener una política expansiva, sostenible y con vocación inversora que 
impulsa el crecimiento del municipio y garantiza la prestación de los servicios públicos 
con criterios de equilibrio financiero, eficiencia administrativa y responsabilidad fiscal.



Analizando el presupuesto se puede constatar que se formula en equilibrio entre ingresos 
y gastos, cumpliendo el principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera previsto en la normativa estatal y refleja la confianza en la fortaleza 
económica del municipio, la solidez de sus cuentas y la la buena gestión de los recursos 
públicos.

El gasto corriente se sitúa en 62.279.400 euros, lo que garantiza la continuidad y mejora 
de los servicios municipales esenciales: limpieza, mantenimiento urbano, servicios 
sociales, cultura, deporte y promoción turística. Entre las partidas más significativas 
destacan: 

- Aseo urbano y limpieza
- Parques y jardines: 
- Infraestructuras y mantenimiento

- Deportes e Instalaciones Deportivas

- Servicios Sociales y Promoción Comunitaria

- Cultura y Patrimonio Cultural

- Turismo y Playas

Estas cifras reflejan una distribución equilibrada del gasto corriente, manteniendo el 
compromiso municipal de no reducir servicios y de seguir reforzando las políticas con 
mayor incidencia ciudadana.

Respecto a los ingresos, el  presupuesto mantiene la autonomía financiera municipal sin 
recurrir al endeudamiento, ajustando el gasto a los ingresos reales previstos y sin 
incremento de la presión fiscal sobre los ciudadanos.

Los ingresos ordinarios proceden principalmente de impuestos, tasas y transferencias, 
habiéndose realizado una previsión prudente basada en la evolución de la recaudación 
y la coyuntura económica.

La estabilidad y sostenibilidad del presupuesto permiten seguir manteniendo una presión 
fiscal contenida, fiel al compromiso del equipo de Gobierno de no incrementar los 
tributos locales y optimizar la gestión de los recursos disponibles.

El presupuesto de 2026 mantiene su carácter inversor, con especial atención a la 
finalización de proyectos estratégicos iniciados en ejercicios anteriores y a la puesta en 
marcha de nuevas actuaciones que consolidan el modelo de desarrollo urbano sostenible 
del municipio. Cabe destacar que en el capítulo de gastos, la partida destinada a 



inversiones reales alcanza los 21.085.000 millones de  euros, lo que supone un 
incremento superior al 44 % más que en el presupuesto de 2025. 

Las inversiones más destacadas para 2026 incluyen la construcción de la Nueva Casa 
Consistorial y la mejora y remodelación de su entorno. Esta actuación supone un paso 
decisivo para dotar al municipio de unas instalaciones administrativas modernas cuyo 
objetivo es mejorar la atención a los ciudadanos y modernizar los servicios públicos. Por 
otro lado, esta previsto la remodelación y ampliación del entorno para crearv un espacio 
urbano más abierto y accesible que contribuya a la dinamización y revitalización del 
centro de Roquetas. 

Estas cuentas contemplan  la construcción de nuevo depósito de agua en Aguadulce. Se 
trata de una infraestructura de vital importancia para paliar los problemas de 
abastecimiento de agua potable en el municipio y poder contar con el agua necesaria 
para consumo si hubiera algún imprevisto que obligase a parar la planta desaladora más 
tiempo del de una parada programada. Se trata de una infraestructura hídrica necesaria 
que se hará realidad gracias a la colaboración de la Junta de Andalucía, que ha mostrado 
su disposición para dar solución a los roqueteros en el caso de que vean peligrar el 
abastecimiento de agua en momentos puntuales el año declarando de interés estos 
depósitos. 

Otra de las inversiones más novedosas es la construcción de una nueva Biblioteca 
Municipal. Estas futuras instalaciones vendrán a cubrir una importante demanda ya que 
el notable crecimiento de población y el desarrollo social y económico de nuestro 
municipio nos obliga a poner a disposición de la sociedad roquetera dotaciones y 
equipamientos destinados al fomento del aprendizaje, la investigación, el talento y el 
estudio que, sin duda, contribuyen a hacer de Roquetas de Mar una ciudad que apuesta 
por el conocimiento, la cultura y el desarrollo educativo, definitiva. 

Estructurado en torno a ejes estratégicos de actuación como: la Sostenibilidad 
Ambiental, la Cohesión Social, Salud y Equidad, el modelo institucional Abierto y 
Transparente, la planificación Estratégica y la Mejora de las Infraestructuras Basicas, este 
presupuesto abarca la continuación de la ejecución y desarrollo de importantes 
proyectos ya iniciados como la futura Ciudad Deportiva de Roquetas de Mar, la piscina 
y el gimnasio de Aguadulce, una piscina de agua marina en Aguadulce, la remodelación 
de la Rambla de San Antonio, el nuevo puente peatonal del Cañuelo junto con la nueva 
sede Judicial de Roquetas de Mar, la nueva Jefatura de Policía Local o la mejora y 
ampliación del cementerio. 



Además, en este presupuesto se refleja el liderazgo de Roquetas de Mar como destino 
turístico de referencia en Andalucía, apostando por la calidad, la accesibilidad y la 
diversificación de la oferta turística a través del Plan Turístico de Grandes Ciudades.

En definitiva, estas inversiones se enmarcan en el proceso de modernización integral del 
municipio, que permite avanzar en un modelo de ciudad ordenada, conectada y 
sostenible.

El presupuesto 2026 mantiene la prioridad absoluta del gasto social, con una dotación 
superior a los 4,6 millones de euros destinados al área de Servicios Sociales y Promoción 
Comunitaria. El equipo de Gobierno del Partido Popular vuelve a priorizar las políticas 
sociales, reforzando  la atención a los colectivos más vulnerables y promueven la 
igualdad de oportunidades, la inclusión y el bienestar comunitario. 

Roquetas de Mar sigue apostando por la cultura, la juventud, el deporte y el turismo 
como pilares de su desarrollo económico y social. El área de Deportes e Instalaciones 
Deportivas contará en 2026 con 7,25 millones de euros, destinados a la mejora de las 
instalaciones, el mantenimiento de pabellones y piscinas municipales, la organización 
de eventos deportivos y el fomento del deporte base.

El área de Cultura dispondrá de una dotación aproximada de 4 millones de euros, 
incluyendo Cultura, Teatro Auditorio, Castillo de Santa Ana, Exposiciones y Juventud.

Asimismo, el área de Turismo y Playas contará con 2,13 millones de euros, reforzando la 
estrategia municipal para consolidar a Roquetas de Mar como un destino turístico 
sostenible, moderno y competitivo.

Por tanto y, para finalizar, cabe destacar que este documento constituye la herramienta 
de gestión más importante del Ayuntamiento para consolidar a Roquetas de Mar como 
una gran ciudad moderna, sostenible y cohesionada, capaz de responder a las 
necesidades reales de sus vecinos y afrontar los retos y desafíos de una ciudad cuyo 
modelo agrícola, turístico y económico responde al esfuerzo de todos los roqueteros. 
Roquetas de Mar está inmersa en la construcción de un modelo de ciudad sostenible 
basado en tres ejes fundamentales en los que el equipo de Gobierno del Partido Popular 
ha trabajado con dedicación en los últimos años como la apuesta por un turismo de 
calidad y sostenible, a través del Plan Turístico de Grandes Ciudades, que consolida a 
Roquetas como uno de los principales destinos turísticos de Andalucía.

Por otro lado, la colaboración con la Junta de Andalucía ha sido clave para que Roquetas 
de Mar se un referente europeo en sostenibilidad hídrica, gracias a una gestión 
responsable del agua y a las políticas de eficiencia y reutilización que aseguran un uso 
racional de los recursos naturales. Por otro lado, la apuesta por el desarrollo de un 



modelo territorial equilibrado, con la revisión del planeamiento urbanístico ya en 
marcha, que permitirá ordenar el crecimiento del municipio y garantizar un desarrollo 
armónico y sostenible en todos los núcleos urbanos.

Por todo ello, el Presupuesto Municipal de Roquetas de Mar para el ejercicio 2026 es el 
presupuesto de la consolidación de una gran ciudad, que culmina un ciclo de 
transformación y modernización iniciado hace 30 años. Este plan financiero reafirma la 
voluntad del equipo de Gobierno del PP para continuar trabajando con determinación y, 
si cabe, con más ilusión,  en el proceso de desarrollo económico y social de Roquetas de 
Mar con una acción de gobierno que se ha consagrado como ejemplo de gestión 
eficiente, transparente y compromiso con el futuro para ofrecer oportunidades a los 
jóvenes y garantizar la estabilidad y la calidad de vida de nuestros mayores. 

Un presupuesto para seguir creciendo sin renunciar al equilibrio ni a la responsabilidad, 
un presupuesto para los vecinos, que reafirma a Roquetas de Mar como una ciudad 
moderna, solidaria, equilibrada y con calidad de vida. Una ciudad para vivir, una ciudad 
de Todos. 

Gabriel Amat Ayllón, alcalde de Roquetas de Mar


